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Qae el grupa de Seguridad def serior Presidenfe det Congreso
Nacional, con verdadera tealtad y responsabilidad para la
Función Legislativa y para la lnstitución Militar, cumple con
verdadero celo las labares asignadas por la rcnstituciún y las
leyes de la República;

Que es deber del Cangreso A/aclon a[, deposítarío de la soberanía y
voluntad popular, recoftocer y exaltar la labor desplegada por la
Seguridad del señor Presidante del Congreso Nacianal: y,

En ejercicia de sus atribucrones constitucionales y legales,

ACUER-DA

Expresar su más cálida felicitación al señor Sargento Primero del
Ejércita. ANGEL frfü§tOZ GIñEVA, miembra det personat de
Seguridad del señor Presidente det Congreso f,laaianal por su
ejemplar y efíciente labsr desempeñada en el oumplimiento de sus
deberes y {unciones.

Et señor dactor WTLFF|fIA LUCERA BOLAÑOS, Preeidente del
Congreso Nacionai def Ecuador, entregará e{ presente Aeuerdo
Legislativo, en el acto especial gue con esta ocas!ón se ileve a efecto.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metrapatitanl, a
los veintidos días del mes de diciembre det año dos mil seís.
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